
Año 1899. Miércoles 6 de Diciembre. Número extraordinario.—XXII.

PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17*50 pesetas.
Por seis meses. 9*10 »
Por tres id......  4*90 »

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año....... 20 pesetas.
Por seis meses.. 10*65 »
Por tres id........ 6 »

Números sueltos. 0*25 *

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS
Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.

COMISION MIXTA
DE REMTAMIE1T0 Y REEMPLAZO BEL EJÉRCITO

Extracto del acta de su sesión del día 
23 de Agosto de 1899.
Abierta á las diez y media de la 

mañana bajo la presidencia del 
Sr. Coronel de la Zona D. Pió A. 
de Pazos y asistencia de los Señores 
Gutiérrez Ballesteros, Marrón, Mo
rales, Benavente, Martínez, Médico 
civil, y San Eustaquio, Médico mi
litar, diose lectura del acta de la 
anterior de 17 del actual y quedó 
aprobada.

Dada lectura de la Real órden 
en la que resolviendo la instancia 
promovida por el Alcalde de Bu- 
niel en 18 de Febrero de 1887 en 
súplica de que se indique cómo ha 
de subsanar la omisión de no com
prender en el sorteo verificado el 
dia 14 del mes de Febrero de dicho 
año á varios mozos de distintos re
emplazos, se dispone que con arre
glo á los artículos 72 y 75 de la ley 
de Reemplazos se verifique un sor
teo supletorio respecto de dichos 
mozos si no se hubiese hecho ya: 
la Comisión acuerda que se dé tras
lado al Alcalde de dicha superior 
disposición para su cumplimiento.

El mismo acuerdo se adoptó res
pecto de la Real órden en la que 
á virtud de instancia promovida 
por el Alcalde de Ros se ordena se 
practique un sorteo supletorio res
pecto del mozo de 1896 Gregorio 
Rodríguez Angulo.

Asi bien acuerda la Comisión 
que se dé traslado al Alcalde de 
Zumel de la Real órden en la que 
se dispone que sea incluido en un 
sorteo supletorio el mozo Sebastian 
García García, que no fué incluido 
en el general de mozos que tuvo 
lugar en Febrero de 1897.

Vistas las Reales órdenes en que 
se confirman los acuerdos de esta 
Comisión por los cuales declaró 
soldados á los mozos Agapito Ale
gre Cubillo del alistamiento de Sal- 
güero de Juarros é Indalecio Nieto 
Alegre del de Villorobe, ambos pa

ra el reemplazo de 1898; Cirilo Ci- 
11eruelo García, alistado en Roa; 
Fernando Martin Alvaro en Villo- 
vela, y Tomás Hernando Gómez 
en Olmedillo de Roa, los tres del 
reemplazo de 1897, y Pedro Gonzá
lez Saldaña, alistado en Revilla del 
Campo para el reemplazo de 1896: 
la Comisión acuerda que se trasla
den á los Alcaldes de los distritos 
referidos para que las pongan en 
conocimiento de los interesados.

Vista la comunicación del Alcal
de de Sargentos de la Lora, con la 
que remite la fe de óbito de Iñigo 
Puente Bañuelos, hermano del mo
zo del actual reemplazo Joaquin 
Puente Bañuelos, alistado por aquel 
distrito, á fin de que se proceda á 
reformar el fallo que le declaró 
soldado: la Comisión acuerda ma
nifestar al Alcalde que no puede 
reformar sus propios fallos por ca
recer de atribuciones para ello y 
que puede acudir el interesado don
de viere convenirle con arreglo á 
la ley.

La Comisión acuerda que el 
Ayuntamiento de la Merindad de 
Montija instruya expediente de 
prófugo contra Narciso López Ca
ballero, alistado y sorteado en aquel 
distrito para el reemplazo del año 
actual.

Visto el expediente remitido por 
el Sr. Coronel del Regimiento In
fantería de Albuera, núm. 20, ins
truido á instancia del soldado Clan ■ 
dio de la Torre Gómez para justi
ficar la excepción del caso l.° del 
articulo 87 de la ley: la Comisión 
acuerda declarar al Claudio solda
do condicional.

Examinado el expediente de ex
cepción, remitido por el Sr. Coronel 
del Regimiento Infantería de San 
Fernando, instruido á instancia del 
soldado Esteban Arce Arroyo para 
justificar la del núm. l.° del art. 87 
y 149 de la ley de Reemplazos: la 
Comisión acuerda desestimarla.

La Comisión acuerda declarar 
soldado condicional á Eleuterio So- 
lórzano Cuesta, núm. 25 del sorteo 

de 1898 por el distrito de Miranda 
de Ebro.

El mismo acuerdo adopta respec
to del mozo Francisco Ortega Pa
niego número 3 del reemplazo de 
este año por el distrito de Jarami- 
11o de la Fuente.

La Comisión acuerda declarar 
soldado á Miguel Ruiz López, alis
tado en el reemplazo de 1896 por 
el distrito de la Merindad de Val- 
deporres.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas señalados 
para este dia, que á continuación 
se expresan:

Sarracín. —1899.—David Sancho 
Martínez, pendiente de justificar 
sus antecedentes.

Hinojar del Rey.— 1899,-Esteban 
Aguilera Tapia, pendiente de la 
partida de nacimiento de su her
mano.

Villaveta.—1897.—Eleuterio Del
gado Virtus, pendiente de justificar 
el paradero de su hermano.

La Comisión acuerda ordenar al 
Alcalde de la Merindad de Sotos- 
cueva que el Ayuntamiento de su 
presidencia instruya expediente de 
prófugo al mozo Secundino Fernan
dez Varona, número 11 del reem
plazo de este año.

Asi bien acuerda la Comisión que 
el Alcalde de Fuentespina remita 
ultimado con el fallo del Ayunta
miento de su presidencia el expe
diente de prófugo que ha debido 
instruir contra el mozo Miguel del 
Val Antón, número 4 del reemplazo 
de 1898 por dicho distrito.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las doce y media 
de la tarde.

Burgos 23 de Agosto de 1899.= 
Antonio Azpiroz.=V.° B.°=E1 Pre
sidente, Pazos.

Extracto del acta de la sesión del dia
30 de Agosto de 1899.
Abierta á las ocho de la mañana 

bajo la presidencia del Sr. Coronel 
de la Zona D. Pió A. de Pazos y 
asistencia de los Sres. Marrón, Gu

tiérrez Ballesteros, Morales y Be
navente, diose lectura del acta de 
la anterior de 23 del actual y que
dó aprobada.

Visto el oficio del Sr. Coronel de 
la Zona militar de esta Capital, re
mitiendo relación de los mozos Ve
nancio Alcorta García y Andrés 
González, alistados por los distritos 
de Merindad de Montija y Avella- 
nosa deMuñó respetivamente para 
el reemplazo actual, los cuales no 
se han presentado á recibir el pase 
de su situación: la Comisión acuer
da ordenar á los Ayuntamientos de 
dichos distritos que instruyan ex
pedientes de prófugo contra los re
feridos mozos.

Examinado el expediente de ex
cepción instruido á instancia del 
soldado Ecequiel Moral García para 
justificar la excepción del número 
l.° del art. 87; y no probándose la 
pobreza del hermano del solda
do llamado Santiago: la Comisión 
acuerda que acredite este extremo 
para el dia 20 de Septiembre próc- 
simo.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas señalados 
para este dia, que á continuación 
se expresan:

Espinosa de los Monteros.—1899. 
—Mariano Iturbe García, pendien
te de que el Alcalde remita la dili
gencia de notificación del acuerdo 
de esta Comisión.

1897.—Severino Lavin Septien. 
El Ayuntamiento le ha tallado y 
clasificado, declarándole soldado, y 
la Comisión ejecutorio y absuelto 
de la nota de prófugo.

Merindad de Valdivielso.—1899. 
Julián Perez Martínez, pendiente 
del testimonio de la causa que se 
le sigue.

Madrigal del Monte.—1896.—Ma
nuel Moral Ausin, pendiente de 
justificar el casamiento del her
mano.

Peñaranda de Duero. — 1899.— 
Felipe Tejerizo Ciruelos, pendiente 
del certificado de existencia de su 
hermano en el Ejército.



Fuentespina,—1898.—Miguel del 
Val Antón, pendiente de que el 
Ayuntamiento falle el expediente 
de prófugo.

La Comisión acuerda señalar pa
ra celebrar sesión el dia 6 del próc- 
simo mes de Septiembre y hora de 
las diez de la mañana.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las nueve de la 
misma.'

Burgos 30 de Agosto de 1899.= 
Antonio Azpiroz.=V.° B.°=E1 Pre
sidente, Pazos.

Extracto del acta de la sesión del 
día 6 de Septiembre de 1899.
Abierta á las diez de la mañana 

bajo la presidencia del Sr. Gober
nador civil de esta provincia y 
asistencia de los Sres. Pazos, Gu
tiérrez Ballesteros, Marrón, Mora
les y Manjon, diose lectura del acta 
de la anterior de 30 de Agosto 
último y quedó aprobada.

Diose lectura del Real decreto 
de 1,° del actual, publicado en la 
Gaceta del dhi 3, en que se llaman 
al servicio de las armas 60.000 
hombres del reemplazo de este año 
y se distribuyen entre todas las 
Zonas, señalándose á la de esta Ca
pital el contingente de 1108 hom
bres sobre la base de 1768 solda
dos declarados en todos los pueblos 
de la provincia; y la Comisión acor
dó señalar la hora de las cuatro de 
la tarde del dia de mañana 7 del 
corriente para el sorteo de fraccio
nes, y el lunes 11 á las ocho de la 
mañana para el sorteo de décimas.

Se acordó desestimar la instan
cia de Valeriano García, vecino 
de Neila,padre del mozo Felix Gar
cía Gutiérrez, alistado por el Ayun
tamiento de dicha villa para el 
reemplazo de 1897, pidiendo sea 
dado de baja en el Ejército su ci
tado hijo.

Examinado el expediente instrui
do á instancia del soldado Marcelo 
Fernandez García, alistado por el 
Ayuntamiento de Roa para el re
emplazo de 1898, por haberle so
brevenido la excepción del caso 2.° 
del art. 87: la Comisión acuerda 
declarar á dicho mozo soldado con
dicional.

Diose lectura de la instancia de 
Domingo Ortega Alonso, vecino de 
La Piedra, alegando á favor de su 
hijo político Saturnino Alonso Gon
zález, del reemplazo de 1898, la 
excepción del caso 2.° del art. 87 
de la ley: la Comisión acuerda ha
cer presente al interesado que cuan
do el mozo sea destinado á Cuerpo, 
puede dirigirse al Jefe del mismo 
con la petición de que queda hecha 
referencia.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas) señalados 
para este dia, que á continuación 
se expresan:

Santa Cruz de la Salceda.—-1897. 
—Genaro Bueno Martin, soldado 
por estar su hermano en la reserva.

Zalduendo.—1897.—Eugenio Co

lina Juez, soldado condicional por 
haber justificado la excepción de 
hermano de soldado.

Pradoluengo. — 1899. — Tomás 
Bartolomé Grijalva, exento por ha
ber acreditado la excepción de her
mano de soldado.

Briviesca.—1895.—Benito Sagre- 
do Buezo: la Comisión quedó ente
rada de su fallecimiento.

Asi bien acuerda celebrar se
sión en los dias 13, 20 y 27 del 
actual á la hora de las diez de la 
mañana.

Con lo que se levantó la presente 
siendo la hora de la una de la tarde.

Burgos 6 de Septiembre de 1899. 
=Antonio Azpiroz. = V.° B.°=E1 
Presidente, Pazos.

Extracto de la sesión extraordinaria 
del dia 7 de Septiembre de 1899.
Abierta á las cuatro de la tarde 

bajo la presidencia del Sr. Coro
nel de la Zona D. Pió A. de Pazos 
y asistencia de los Sres. Gutiérrez 
Ballesteros, Marrón, Morales, Bena- 
vente y Manjon, se procedió al sor
teo de fracciones para determinar 
cuales habían de ser los 70 pueblos 
de los 94 que resultaban con igual 
fracción de 0'05338 cienmilésimas 
á las que había que agregar las 70 
décimas que resultaban sobran
tes después de adjudicar una dé
cima á cada uno de los pueblos 
que tenian mayor fracción que la 
indicada, cuyos 94 pueblos eran los 
siguientes: San Mames de Burgos, 
Vilviestre de Muñó, Quintanavi- 
des, Hornillos del Camino, Tosantos, 
Robredo-Temiño, Busto de Bureba, 
Rioseras, San Adrián de Juarros, 
Carcedo de Bureba, Galbarros, Pi
no de Bureba, Mansilla de Burgos, 
Isar, Mazuelo de Muñó, La Molina 
de Ubierna, Valmela, Viliambistia, 
Villanasur Rio de Oca, Aguilar de 
Bureba, Quintanilla-Somufió Quin- 
tanadueñas, Rabé de las Calzadas, 
Riocerezo, Ciruelos de Cervera, 
Nuez de Abajo (La), Palazuelos de 
Muñó, Cardeñuela-Riopico, Santa 
Inés, Fontioso, Sta. Maria de Merca- 
dillo, Celadilla-Sotobrin, Brazacor- 
ta, Cubillo del Campo, Estepar, Ga
monal, Hontoria de Valdearados, 
Oquillas, Peñalba de Castro, Bascu- 
ñana, Fresneda de la Sierra, An- 
guix, Mambrillas de Lara, Fresno 
de Riotiron, Valdeande, Pineda de 
la Sierra, Villalbilla junto á Bur
gos, Pesadas de Burgos, Santa Ola
lla de Bureba, San Clemente del 
Valle, Vallarla de Bureba, Las 
Vesgas, Arlanzon, Cardeñajimeno, 
Villariezo, Villarmentero, Belbim 
bre, Palacios de Riopisuerga, Oron, 
Añastro, Pancorvo, Santa Gadea 
del Cid, Villanueva del Conde, 
Fuentemolinos, Haza, Olmedillo de 
Roa, Arauzo de Salce, Canicosa, 
Cascajares de la Sierra, Hinojar 
del Rey, Mortigüela, Jaramillo-Que- 
mado, Mamolar, Santo Domingo de 
Silos, Tinieblas, Vilviestre del Pi

Tordomar, Castrillo de Riopisuer
ga, Montorio, Torrepadre, Altable, 
Rezmondo, Salazar de Amaya, San- 
doval de la Reina, Villalbilla de 
Villadiego, Villamayor de Treviño, 
Valle de Valdelucio, Villanueva de 
Puerta, Víllusto, Solarana, Juris
dicción de San Zadornil y Santiba- 
ñez del Val.

Verificado dicho sorteo dió el 
resultado siguiente: Orón, blanca; 
Villanueva de Puerta, décima; Ti
nieblas, décima; Quintanavides, 
blanca;Fuentemolinos, décima; Vil
viestre del Pinar, décima; Oquillas, 
décima; Quintanilla-Somuñó, dé
cima; Villarmentero, blanca; Hino
jar del Rey, blanca; Cubillo del 
Campo, décima; Amaya, décima; 
Valdeande, blanca; Santa Maria 
de Mercadillo, décima; Santa Inés, 
décima; Ciruelos de Cervera, blan
ca; La Nuez de Abajo, décima; 
Las Vesgas, décima; Santa Gadea 
del Cid, blanca; Basconcillos del 
Tozo, décima; Aguilar de Bureba, 
blanca, Arauzo de Salce, décima; 
Fresno de Riotirón, décima; Santa 
Olalla de Bureba, décima; Solara
na, décima; Pancorvo, décima; San 
Adrián de Juarros, décima; Carde
ñuela-Riopico, décima; Mamolar, 
décima; Valmala, décima; Tordo- 
mar, décima; Bascuñana, décima; 
San Mamés de Burgos, décima; Vi
llariezo, blanca; Canicosa, décima; 
Pesadas de Burgos, décima; Horni
llos del Camino, blanca; Villanueva 
del Conde, décima; Mansilla de 
Burgos, décima; Villusto, décima; 
Celadilla-Sotobrin, décima; Villa- 
mayor de Treviño, blanca; Sando- 
val de la Reina, décima; San Cle
mente del Valle, décima; Pino de 
de Bureba. blanca; Carcedo de Bu
reba, décima; Robredo-Temiño, 
blanca; Fresneda de la Sierra, dé
cima; Olmedillo de Roa, décima; 
Valle de Valdelucio, décima; Bra- 
zacorta, blanca; Rioseras, blanca; 
Haza, décima; Riocerezo, blanca; 
Villambistia, décima; Estepar, dé
cima; Villalbilla de Villadiego, dé
cima; Cardeñajimeno, décima; Ar
lanzon, blanca; Quintanadueñas, 
blanca; Castrillo de Riopisuerga, 
décima; Jurisdicción de San Zador
nil, blanca; Gamonal, blanca; Alta- 
ble, décima; Mambrillas de Lara, 
décima; Mazuelo de Muñó, décima; 
Santo Domingo de Silos, décima; 
Pineda de la Sierra, blanca; Busto 
de Bureba, décima; Vilviestre de 
Muñó, décima; Santibañez del Val, 
décima; Añastro décima; Fontioso 
décima; Peñalba de Castro, déci
ma; Hortigüela, décima; Isar, dé
cima; Anguix, décima; Villanasur 
Rio de Oca, décima; Cascajares de 
la Sierra, décima; Jaramillo-Que- 
mado, blanca; Belbimbre, blanca;

La Molina de Ubierna, décima-1 
Montorio, décima; Vallaría de Bu
reba, décima y Villalbilla de Bur
gos, décima.

Burgos 7 de Septiembre de 1899 
= Antonio Azpiroz. =V.° B.° ~ 
Presidente, Pazos.

Extracto del acta de la sesión extraor
dinaria del dia 11 de Septiembre 
de 1899.

Abierta á las ocho de la mañana 
bajo la presidencia del Sr. Coronel 
de la ZonaD. Pió A. de Pazos y asis- 
stencia de los Sres. Gutiérrez Ba
llesteros, Marrón, Morales, Bena- 
vente y Manjon, se procedió al sor
teo de décimas en las combinacio
nes de los pueblos para determinar 
el número de hombres del cupo de 
cada uno para el repartimiento de 
1.108 hombres que corresponden á 
esta provincia llamados al Ejército 
por Real decreto de l.° del actual, 
inserto en la Gaceta del dia 3, cor
respondientes al actual reemplazo, 
siendo el resultado del sorteo el que 
se publicó en los Boletines oficiales 
correspondientes á los dias 21 y 22 
del actual.
La Comisión mixta, despues de ve

rificado el sorteo precedente, acor
dó aprobar el repartimiento entre 
los pueblos de la provincia del con
tingente de 1.108 hombres señalado 
á la misma por el Real decreto de 
l.° del actual en la forma que se ex
presa en dicha publicación corres- I 
pendiente al dia 21 del corriente.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de la una y media de 
la tarde.

Burgos 11 de Septiembre de 1899. 1 
Antonio Azpiroz. = B.° V.° = El 
Presidente, Pazos.

Extracto del acta de la sesión del dia
13 de Septiembre de 1899.
Abierta á las diez de la maña

na bajo la presidencia del señor 
Gobernador civil de esta provin
cia y asistencia de los Sres. Pazos, 
Gutiérrez Ballesteros, Marrón, Mo
rales, Manjon y Benavente, diose 
lectura del acta de la anterior del 
6 del actual y el Sr. Presidente 
propuso que se aprobase el acta 
leida y quedó aprobada.

En este momento de la sesión se 
retira el Sr. Gobernador ocupando 
la presidencia el Vicepresidente Sr. 
Pazos.

Diose lectura del acta de la se
sión extraordinaria celebrada por 
la Comisión mixta en el dia 7 del 
corriente en que se verificó el sor
teo de fracciones previamente in
dispensable para el de décimas y 
quedó aprobada por unanimidad.

Diose asi bien lectura del acta 
de la sesión extraordinaria celebra
da por esta Corporación en el dia 
11 del corriente en que se verificó 
el sorteo de décimas y quedó apro
bada por unanimidad.nar, Amaya, Basconcillos del Tozo, 

Salazar de Amaya, décima; Tosan- 
tos, décima; Palacios de Riopisuer
ga, décima; Palazuelos de Muñó, 
décima; Torrepadre, décima, Gal- 
barros, décima; Rabé de las Calza
das, décima; Hentoria de Valdea
rados, décima; Rezmondo, blanca; 



Examinado el expediente de ex
cepción instruido á instancia del 
soldado Vicente Ibeas Ruiz, que 
fué alistado en el reemplazo de 
1897 por el distrito de Hurones, con 
el fin de justificar la excepción que 
dice haberle sobrevenido con arre
glo al art. 149 de la ley de Reclu
tamiento por haber cumplido su 
padre la edad sexagenaria: la Co
misión acuerda declararle soldado 
condicional.

Visto el expediente instruido á 
virtud de instancia de Dionisia Vi- 
llodas, vecina de¡Barcenillas, en el 
distrito de la Merindad de Montija, 
madre del soldado Gil Varanda Vi- 
llodas, para justificar la excepción 
del núm. 2.° del art. 87: la Comisión, 
en vista de que dicho soldado tiene 
un hermano que dice se halla im
pedido para el trabajo, acuerda que 
comparezca este á, ser reconocido 
el día 27 del actual.

Dada lectura de la instancia sus
crita por Matilde Zayas Dueñas, 
vecina de La Vid de Aranda, pi
diendo se instruya expediente de 
excepción del caso 2.° del art. 87 
de la ley de reemplazos en favor 
de su hijo Juan Gil Zayas, que se 
halla sirviendo en el Regimiento 
Infantería de Navarra, por haber 
fallecido el padre del mismo: la 
Comisión acuerda hacer presente á 
la interesada que puede dirigirse 
con su pretensión al Jefe del ex
presado Regimiento.

Visto el expediente de prófugo, 
remitido por el Alcalde de la Me
rindad de Montija, instruido con
tra el mozo Narciso López Caballe
ro, núm. 1 del sorteo del reempla
zo de este año, de cuyo expediente 
resulta que ha sido absuelto de di
cha nota: la Comisión acuerda re
vocar la referida resolución, decla
rarle prófugo y que se proceda á 
su busca y captura.

Dada lectura del oficio dirigido 
por el Alcalde de Zumel, al que 
acompaña copia certificada del 
sorteo supletorio verificado por el 
Ayuntamiento respecto del mozo 
Sebastian García García: la Comi
sión acuerda que se ponga en co
nocimiento del Sr. Coronel de la 
Zona militar de esta Capital á los 
efectos oportunos.

David Sancho Martin, núm. 1 
del reemplazo de este año por el 
distrito de Sarracín, y Rogelio Cor
tés Calvo, núm. 3 de 1898 por San 
Martin de Rubiales: la Comisión 
acuerda declararles soldados con
dicionales por haber justificado la 
excepción de hermanos de solda
dos.

En vista del expediente de pró
fugo remitido por el Alcalde de la 
Merindad de Sotoscueva, en el que 
aparece que ha sido declarado tal 
el mozo Secundino Fernandez Va
rona, núm. 11 del sorteo del reem
plazo de este año: la Comisión 
acuerda ordenar al Ayuntamiento 
fiue proceda á la busca y captura 
del indicado mozo.

Esteban Aguilera Tapia, núm. 1 

del reemplazo de este año por el 
! distrito de Hinojar del Rey: la Co- 
[ misión acuerda declararle soldado 
I condicional por haber justificado la 

excepción alegada.
La Comisión acuerda ordenar al 

Alcalde de Villaveta que manifies
te, oyendo á la familia del mozo 
Eleuterio Delgado Virtus, núm. 5 
del sorteo de 1897, el Cuerpo á que 
fué destinado su hermano antes de 
embarcar para Filipinas, asi como 
el reemplazo á que pertenezca.

La Comisión quedó enterada de 
las Reales órdenes en las que se con
firman los acuerdos de la misma 
por los que fueron declarados sol
dados los mozos Félix Cerezo Al
cubilla, núm. 2 del distrito de Pe
ñaranda de Duero y Cirilo Pineda 
Arceredillo, núm. 3 del de Villoro- 
be, ambos del reemplazo de este 
año; Eugenio Garcia Arribas, nú
mero 2, de Hoyuelos de la Sierra; 
Santiago Ruiz Garcia, núm. 1, de 
Sotillo de la Ribera; Bartolomé 
Huerta Perez, núm. 7, del Valle de 
Valdelaguna; Crisanto Sedaño Fer
nandez, núm. 49, de Merindad de 
Valdivielso; Próculo del Valle Or
tega, núm. 3, de Salazar de Amaya, 
y Roque Martin Varga, núm. 4, de 
Villorobe, alistados para el reem
plazo de 1898: Felix Miñón Peña, 
núm. 1, de Las Celadas; Honorio 
Rojo Rojo, núm. 9, de Hacinas; Ra
món Cilleruelo Catalina, núm. 22, 
de Roa; Ciríaco Garcia Mambrillas, 
núm. 13, de Valle de Valdelaguna; 
Julián López González, núm. 2, de 
Ubierna; Alejandro Montero Revi
lla, núm. 127, de esta Capital; Cán
dido Perez Perez, núm. 4, de Pala
cios de Benaver; Francisco Cerezo 
Azuaro, de Baños de Valdearados, 
y José Nocedo Ochoa, núm. 24, de 
Frias, alistados para el reemplazo 
de 1897: Mariano Garcia López, del 
distrito de Villalba de Duero; Ro
mán Saiz Reoyo, de Los Ausines; 
Demetrio Rodríguez González, nú
mero 5, de Urbel del Castillo; Simón 
González Vivanco, núm. 23, de Me
dina de Pomar, y Sergio Arce Ro
dríguez, núm. 87, de Merindad de 
Valdivielso, alistados para el re
emplazo de 1896; y Juan Domingo 
Briones del reemplazo de este año 
por el distrito de Bahabon de Es- 
gueva, y que se dé traslado de las 
mismas á los respectivos Alcaldes 
para que lleguen á conocimiento 
de los interesados.

Asi bien quedó enterada la Co
misión de otras dos Reales órdenes 
en las que se revocan los acuerdos 
de la misma por los cuales declaró 
inútil temporalmente al mozo Luis 
Sagredo Sauz, número 2, del reem
plazo de este año por el distrito de 
Cueva-Cardiel y soldado á Lucio 
Margafion de la Cal, número 7 del 
propio reemplazo por el distrito de 
Roa, y se les declara en su conse
cuencia inútil totalmente y soldado 
condicional y que se comuniquen 
estas resoluciones á la Zona militar 
de esta capital.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de la una de la tarde.

Burgos 13 de Septiembre de 1899. 
= Antonio Azpiroz. == V.° B.°~E1 
Presidente, Pazos.

Extracto del acta de la sesión del día 
20 de Septiembre de 1899.
Abierta á las diez de la mañana 

bajo la presidencia del Sr. Coronél 
de la la Zona D. Pió A. de Pazos 
y asistencia de los Sres. Diez, Mar- 
ron, Morales, Benavente y Manjon, 
diose lectura del acta de la ordina
ria anterior del dia 13 del actual, y 
después de breves palabras de los 
Sres. Marrón y Presidente, quedó 
aprobada el acta tal como se halla 
redactada por unanimidad, salvan
do su voto el Sr. Marrón.

Visto el oficio del Alcalde de 
Roa, con el que remite el expe
diente de excepción formado á ins
tancia de Juana Mañero, vecina de 
dicha villa, solicitando sea excep
tuado del servicio activo su hijo 
Eusebio Hornillos: la Comisión 
acuerda que se devuelva dicho ex
pediente á fin de que el referido 
soldado se dirija por medio de ins
tancia al Jefe del Cuerpo.

La Comisión quedó enterada de 
la Real orden en la que se aprueba 
el acta de rectificación del alista
miento de mozos para el reemplazo 
de este año hecha por el Ayunta
miento de Villaverde-Mogina.

Visto el oficio del-Alcalde de Hu
mada participando que el mozo 
del reemplazo de 1896 Gumersindo 
Martin Barriuso, núm. 20 del sor
teo de 1897, que ha sido declarado 
soldado en la revisión de este año, 
se le ha expedido pase como reclu
ta, siendo así que el cupo de aquel 
distrito en el referido año de 1897 
quedó cubierto con el núm. 18, 
debiendo quedar por lo tanto el 
Gumersindo en situación de exce
dente de cupo; y la Comisión acuer
da manifestar á la Zona militar de 
esta Capital que el referido Gumer- 
mersindo debe quedar como ex
cedente de cupo.

Dada cuenta del expediente de 
excepción instruido á instancia del 
soldado Clemente Hernando Gui
jarro, alistado en el reemplazo de 
1898 por el distrito de Hontangas: 
la Comisión acuerda dejarle pen
diente para el 4 de Octubre próxi
mo de que los interesados presenten 
certificación expresiva del número 
de hermanos que tenga el soldado.

Visto el expediente remitido por 
el Sr. Coronel del Regimiento In
fantería de San Quintín, instruido 
á instancia del soldado Luis Pozas 
Marcos, para justificar la excepción 
del caso 2.° del art. 87 de la ley de 
Reemplazos: la Comisión acuerda 
declarar al Luis soldado condi
cional.

Visto asi bien el expediente que 
ha remitido el Sr. Teniente Corone- 
primer Jefe del primer Batallón de 
Artillería de Plaza, instruido á ins- I

tancia de Máximo Angulo Maestro, 
artillero de dicho Cuerpo, parajusl 
tificar la excepción del caso l.° del 
art. 87 de la ley de Reemplazos: la 
Comisión acuerda declarar al arti
llero Máximo soldado condicional.

Dada cuenta del expediente ins
truido por la autoridad militar con 
motivo de haber resultado á su in
greso en filas corto de talla el mozo 
Francisco Ruiz Gutiérrez, alistado 
en el reemplazo de 1898 por el dis
trito de Cuevas de Amaya: la Co
misión acuerda informar en el sen
tido de que procede se inhabilite al 
tallador civil del Ayuntamiento de 
Cuevas de Amaya para los años 
sucesivos con arreglo á lo dispues
to en la Real órden de 14 de Junio 
de 1898.

Ecequiel Moral Garcia, proce
dente del reemplazo de 1898, y 
Manuel Moral Ausin del de 1896, 
ambos del distrito de Madrigal del 
Monte: la Comisión acuerda decla
rarles reclutas condicionales por 
haber justificado las excepciones 
alegadas.

Felipe Tejerizo Ciruelos, núm. 15 
del reemplazo de este año por el 
distrito de Peñaranda de Duero: la 
Comisión acuerda declararle sol
dado condicional por haber justifi
cado la excepción de hermano de 
soldado.

Miguel del Val Antón, núm. 4 del 
reemplazo de 1898 por el distrito de 
Fuentespina: la Comisión acuerda 
declararle prófugo y ordenar al 
Ayuntamiento que proceda á su 
busca y captura.

Se acordó desestimar la excep
ción alegada por la madre del mo
zo Mariano Iturbe Garcia, núm. 39 
del reemplazo de este año por el 
distrito de Espinosa de los Monte
ros, del caso 2.° del art. 87.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las doce y media 
de la mañana.

Burgos 20 de Septiembre de 1899. 
=Fernando Moreno Cívico .=V.°B.° 
—El Presidente, Pazos.

Extracto del acta de la sesión del dia 
27 de Septembre de 1899.
Abierta á las diez de la maña

na bajo la presidencia del Sr. Co
ronel de la Zona D. Pió A. de Pa
zos y asistencia de los Sres. Mar 
ron, Diez, Morales, Benavente, 
Manjon, San Eustaquio é Izquierdo, 
diose lectura del acta de la ante
rior de 20 del actual y quedó apro
bada.

Dada lectura del oficio del Al
calde de la Merindad de Montija 
participando haber intimido expe
diente y declarado prófugo al mozo 
Venancio Alcorta Garcia, núm. 19 
del sorteo de 1897: la Comisión 
acuerda quedar enterada y ordenar 
á dicho Ayuntamiento proceda á la 
busca y captura del expresado 
mozo.

Visto el oficio del Alcalde de Ros 
remitiendo copia certificada del 



sorte supletorio que ha verificado 
aquel Ayuntamiento respecto del 
mozo Gregorio Rodríguez Angulo, 
alistado en 1896, en el cual ha ob
tenido el número 2: la Comisión 
acuerda comunicarlo asi al Sr. Co
ronel de la Zona militar de esta 
capital.

La Comisión acuerda manifestar 
al Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia que según participa el Señor 
Coronel de la Zona militar de esta 
ciudad el recluta Emilio Nebreda 
Merino, alistado en 1898 por Villa- 
nueva de Argaño, verificó su re
dención á metálico en 12 de Mayo 
último, habiéndole remitido al Al
calde en 23 del indicado mes el 
correspondiente certificado de re
dención para su entrega al padre 
del interesado.

Vista la comunicación del Alcal
de de Villorobe haciendo presente 
que en el sorteo de décimas para el 
repartimiento de los 1.108 hombres 
que corresponden á la provincia no 
selehan computado ádicho distrito 
más que tres mozos declarados sol
dados y que uno de ellos corres
ponde al reemplazo de 1898, ha
biendo además otros tres mozos de
clarados soldados del reemplazo de 
1898: la Comisión acuerda manifes
tar al Alcalde, que del reemplazo 
actual han sido declarados solda
dos los mozos números 2, 3 y 6, los 
cuales han servido de base en aquel 
pueblo para el repartimiento de los 
1.108 hombres, sin que ninguno de 
ellos pertenezca al reemplazo de 
1898; que pertenecientes al expre
sado año de 1898 han sido declara
dos soldados en revisión los mozos 
números 4, 6 y 10, que para nada 
tienen que figurar en la base del 
cupo según lo dispuesto en el Real 
decreto de 7 de Enero último y que 
en virtud del repartimiento verifi
cado de los tres mozos declarados 
soldados en este año, ha correspon
dido al distrito el cupo de dos.

Examinado el expediente instrui
do á instancia del soldado Ignacio 
Varona Vivar, para justificar la 
excepción que dice haberle sobre
venido del número l.° del art. 87: 
la Comisión acuerda que se devuel
va el expediente al Sr. Coronel del 
Regimiento Cazadores de Lusitania 
para que el Sr. Juez instructor 
nombrado al efecto emita su pare
cer.

La Comisión acuerda declarar 
soldado condicional á Gil Varanda, 
que se halla sirviendo en el Bata

llón de Cazadores de Madrid, como 
alistado por el distrito de Merindad 
de Montija.

En vista del oficio del Alcalde de 
la Merindad de Montija en el que 
manifiesta que el hermano del mozo 
Ceferino Fernandez García, núme
ro 7 del reemplazo de 1898, falleció 
en la Habana el 25 de Abril de 
1898, según certificación expedida 
por el Subsecretario del Ministerio 
de la Guerra: la Comisión acuerda 
ordenar á dicha autoridad local que 
remita para el dia 18 de Octubre 
próximo copia certificada de la ex
presado certificación.

Segundo EzquerraTubilla,núm. 2 
del reemplazo de este año por el dis
trito de La Horra: la Comisión acuer
da declararle soldado condicional 
por haber justificado la excepción 
de hermano de soldado.

La Comisión acuerda señalar pa
ra celebrar su primera sesión el dia 
4 de Octubre próximo.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las once y media 
de la mañana.

Burgos 27 de Septiembre de 1899. 
=Fernando Moreno Civico.=V.° B.° 
El Presidente, Pazos.

Extracto del acta de la sesión del dia 
4 de Octubre de 1899
Abierta á las diez y media de la 

mañana bajo la presidencia del Se
ñor Coronel de la Zona D. Pió A. de 
Pazos, y asistencia de los Sres. Mar
rón, Ballesteros, Morales, Benaven- 
te, Manjon, San Eustaquio y Gómez 
Carcedo, diose lectura del acta de 
la anterior de 27 de Septiembre úl
timo y quedó aprobada.

Dada cuenta del oficio del Alcalde 
de Buniel remitiendo copia certifi
cada del sorteo supletorio verifica
do en aquel distrito, en cumpli
miento de la Real orden del Minis
terio de la Gobernación de 4 de 
Agosto próximo pasado, de la que 
resulta que ha correspondido en el 
mismo el número 1 al mozo Segun
do Alvillos Alvillos, alistado en 
1896, el número 6 á Melchor Gar- 
cia Vecino, alistado en 1895, y el 
número 7 á Gregorio Melgosa Gu
tiérrez, alistado también en 1895, 
cuyos individuos fueron omitidos 
en el sorteo de 1897 por error:la 
Comisión acuerda que se participe 
asi á la Zona militar de esta Ca
pital.

Vista la instancia de Román Oza- 

rin Cardero, alistado por el distrito 
de Barbadillo del Pez, pidiendo se 
forme expediente para justificar la 
excepción que dice haberle sobre
venido despues de su ingreso en 
Caja: la Comisión acuerda que el 
interesado se dirija con su preten
sión al Jefe del Cuerpo donde sea 
destinado.

Hallándose justificados todos los 
extremos en el expediente de ex
cepción alegada ante el Jefe del Re
gimiento Infantería de Isabel II, por 
el soldado procedente del reempla
zo de 1898 por el distrito de Hon- 
tangas, Clemente Hernando Gui
jarro: la Comisión acuerda decla
rarle soldado condicional.

Cipriano Merino Perez, que pro
cedente del reemplazo de 1896, por 
el distrito de Tuvilla del Lago, se 
halla perteneciendo al Regimiento 
Infantería de Gerona: la Comisión 
acuerda declararle soldado condi
cional, por haber justificado la ex
cepción alegada.

La Comisión acuerda señalar el 
dia 25 del actual y hora de las diez 
de la mañana para revisar los ex
pedientes de mozos á que se refiere 
la Real orden del Ministerio de la 
Gobernación de 17 de Agosto úl
timo.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las doce y media 
de la tarde.

Burgos 4 de Octubre de 1899.= 
Fernando Moreno Civico.=V.° B.° 
=E1 Presidente, Pazos.

Extracto del acta de la sesión del dia 
11 de Octubre de 1899.
Abierta á las diez y media de la 

mañana bajo la presidencia del 
Sr. Pazos y asistencia de los Seño
res Marrón, Gutiérrez Ballesteros, 
Morales, Benavente y Manjon, dio
se lectura del acta de la anterior 
de 4 del actual y quedó aprobada.

Dada lectura de la comunicación 
del Sr. Presidente de la Comisión 
mixta de reclutamiento de Madrid, 
interesando á esta Comisión se dig
ne ordenar al Ayuntamiento de 
Bugedo incluya en el alistamiento 
del año próximo al mozo Francis
co Rubio Fernandez: la Comisión 
acuerda que se dé traslado al Al
calde de aquel distrito de la indi
cada comunicación para el cum
plimiento de lo que la ley previene.

Visto el oficio del Sr. Juez ins
tructor del Regimiento Infantería 
de San Marcial remitiendo testi

monio de todos los particulares 
pertenecientes al expediente que 
se halla instruyendo al recluta Pa. 
blo Cerezo Carranza á fin de que 
se resuelva la situación en que debe 
quedar dicho individuo: la Comi
sión acuerda informar según re
sulte de los antecedentes de su 
razón.

La Comisión quedó enterada de 
las Reales ordenes en las que se 
confirman los acuerdos de esta Co
misión por los cuales declaró sol
dados á los mozos Higinio Lerena 
Martínez alistado para el reempla
zo de este año por el distrito de 
Riocavado y Pablo Peraita Peralta 
del mismo reemplazo y distrito de 
Barbadillo del Pez, Julián Vicario 
Arribas del reemplazo de 1898 por 
el distrito de Mecerreyes y Victor 
del Campo del Barrio del reempla
zo de 1897 por el distrito de Bri- 
viesca.

En vista de la atenta comunica
ción del limo. Sr. Director general 
de Administración remitiendo el 
expediente instruido por la autori
dad militar con motivo de haber 
resultado corto de talla á su con
centración para su ingreso en filas 
el soldado Agustín Pascual Pastor, 
alistado por el distrito de La Vid 
y Barrios para el reemplazo de 
1898: la Comisión acuerda infor
mar con arreglo á lo que resulte 
de los antecedentes de su razón y 
que procede inhabilitar para los 
años sucesivos al tallador civil del 
referido pueblo.

La Comisión acuerda declarar 
exentos á los mozos Ceferino Fer
nandez García, número 7 del sor
teo de 1893 por el distrito de la Me
rindad de Montija y á Demetrio 
Alonso Martínez, número 1 del sor
teo de este año, por el distrito de 
Redecilla del Campo, en razón á 
haber justificado la excepción de 
hermano de soldado fallecido en la 
Isla de Cuba.

Villaveta.—1897.—Eleuterio Del
gado Virtus, número 5: la Comisión 
acuerda declararle soldado por no 
serle aplicable la excepción de her
mano de soldado.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de la una y media de 
la tarde.

Burgos 11 de Octubre de 1899.= 
Fernando Moreno Civico.=V.° B.“ 
El Presidente, Pazos.
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